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MIOH DE LA 6A0ETA
PARTE OFICIAL

Pieiíicjsncia del Consejo de Ministros 
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la Reina D.a Victo- 
daEugenia, y SS. AA, RR. el Prín, 
3jpe de Aetariaa é Infantes D. Jaime- 
D?Beatriz y D.a María Cristina, conti- 
aáan eio novedad en m importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
pon’Oüaa do la Augusta Real Familia.

(Gacetas 6 al 8 de Junio)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección General de Obras Públicas
Perroc abriles.—Ooncesión y construcción

Vista el acia de la subasta verificada el 
día 21 de Mayo actual, ante el Notario 
D, Francisco de la Esoosura Matheu, pa
la la adiu4ícaaión de la concesión del 
ferrocarril estratégico de Palma á Sania- 
Sy, en la cu ti consta que se declaró de- 
eierta dicha subasta, sin pe juicio de lo 
qua resuelva ls Saperionded acares de la 
peüoíóa que con la SDÜeuta garanlía tiene 
hech» la Compañiti de los Ferrocarriles 
de Mallorca, .

8, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
otorgar la concesión dei mencionado fe- 
irocarril estratégico de Palma á Santañy 
i la referida Compañía de los Ferrocarri- 
lea de Mallorca, con sujeción á la ley de 
ferrocarriles secundarios y estratégicos de 
26 de Marzo de 1908 y Reglamento dicta
do para su ejecución, al pliego de con ii» 
tiooes pariicu.aces aprobado y á todas 
cuantas disposiciones de carácter general 
•licitadas ó que se dicien y sean aplicables 
al f errocarril de que se traía.

be orden del señor Ministro lo digo á 
V. 8, para su conoimiento y efectos pro- 
^deotts, Dios guarde á V. 8. muchos 
^os. Madrid, 30 da Mayo de 1913.=E1 
director general, Zoma.
^Qor Gobernador civil de la provincia

de Baleares. .
(Gaceta 7 de Junio)

Núm. 1311 
blPÜTAClON DE LA GRANDEZA 

d e ESPAÑA
, Presidencia.-Da conformidad con las 
Atracciones y deseos de S. M. el Rey, 

el Ministerio de la Guerra, de acuerdo 
la Diputación y Ooneejo de la tiran- 

deta de España, 68 anuncia el donativo 
46 ias 15 casas construidas en la carrete- 
ía de Extremadura, e\t 10 denominadp Ca-

Bermejo, barrio Reina Victoria, para 
úteros que hubieran servido en l ü ulti- 

campaña sostenida eü el .Norte de 
áfrica.

^ara la adjudicación de egiaa casas, ce

didas á S. M. por la Grandeza de Eepañs 
se tendrán m cuenta loa méritos cunbef- 
dos en el servicio militar, los medios de 
vida del solicitante, eu estado y personas 
de familia á quien mantiene, conducta y 
cuantas otras circunstancias contribuy n 
á formar juicios respecto á sus mereci
mientos, honradez y laboriosidad, debien
do tenerse presante por los que aspiren »1 
donativo que las casas habrán de ocupar
las los mismos agraciados, y no podrán 
venderlas ni gravarlas, aun cuando dis
pondrán de ellas libremente después de si 
fallecimiento.

Las solicitudes, en papel común, ha
brán de dirigirse á S. M. el Rey y enviar
se á la Secretaría de la Grandeza de Espa
ña, calla de San Mateo, números 7 y 9, 
acompañadas de los justificantes que 
crean oportunos, antea del 10 do Jao o.

La Diputación de Ja Grandeza, de 
acuerdo con la Comisión nombrada á e.%te 
efecto por el Ministerio de la Guerra, y 
previa la venia de S. M., hará la adjuii- 
eacióa dentro de ios d ez días eigaíeutes, 
sin que contra su resolución quepa nin
gún recurso.

El Presidente de la Diputación de la 
Grandeza de España, Tamames.

(Gaceta 26 de Mayo) 

SECCIOH PROVlTiCIAL
Núm. 1325

ti-oMemo Oivil

OBRAS PUBLICAS
Expropiación. — Visto el expedienta 

, instruido para la expropiación de las casas 
sin número y molino enclavadas en el 

' paseo letra O del plano de ensanche de 
¡a barriada llamada «Davall Terra» ó 

; «Ca‘n Félix» que el Ayuntamiento de esta 
Capital intenta ocupar para destinar los 
solares á vía pública,

Resultando que se han iianado los re
quisitos y formalidades prevenidas en Ja 
Ley de expropiación forzosa de 10 de । Enero de 1879 y el Reglamento de 13 de
Junio del mismo año.

Resultando que durante el plazo de 
quince días señalados su el edicto inserto 

: en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.° 7233 corres 
pondieme al 16 de Mayo ultimo para 
presentar reclamaciones, no se ha produ
cido ninguna.

Considerando que á falta de reclamacio
nes que resolver, no hay caso de oír a la 
Comisión provincial ni al Autor del pro
yecto.

He resuelto ser necesaria la ocupación 
de las fincas de que se trata, de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 18 de 
la Ley y 25 del Reg amento, debiendo 
publicarse esta providencia en el Bo l e t a s  

! Of ic ia l  y notificarse individualmente á 
’ ios ipíereeadoa incluidos en la relación 

predicha publicada en el Bo l e t ín  Of í- 
r PIAL n.° 7233 para la designación de peri- 

108 y demás efectos^ con arreglo á loe

arüculoa 20 y s'giiientes de la Ley y los 
correspondientes del R^glsmunto,

Palma 9 da Junio da 1913.
El Gobernador, 

Mariano de la Vega Inclan

Núm. 1326
Carreteras.—Terminadas por el Con

tratista D. Miguel Hagayt las obras de 
contrata de acopios de la carretera de Pal
ma al Pto de Aodraitx correspondientes á 
los años 1911, 1912 y 1913 se publica el 
presente anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, pare que, en cumplimien
to de lo preceptuado en la R. O. de 3 de 
Agosto de 1910 y en 4 plazo de treinta 
días contados desde !a ¿usercíón del mis
mo, los Alcaldes de Iq c términos munici
pales Bn que radica la obra do que se tra
ta, rem aa á la Jefaiurt' de Ob as públi
cas de esta provincia (calle di Veri n.° 7) 
un certificado en el qu-j confian las recla
maciones que as hayan presen-ado en con
tra del citado Ormlratistp, ®n la inteligen
cia de que, si no se remUe el cortifioado de 
referencia en el plazo prefijado, se conside
rará que no existe reclamación alguna.

Palma 6 de Junio de 1913,
El Gobernador, 

Mariano de la Vega Inclan

Núm. 1312
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Abierto el dia 31 de Mayo próximo pa

sado, con las formalidades de costumbre, 
el cepillo en que se depositan las limosnas 
ofrecidas por ios fieles al Santo Cristo de 
la Sangre, que se venera en la iglesia del 
Hospital provincial, y practicado su re- 
cuenio resultó contener la cantidad da 
708*53 páscias depositada durante dicho 
me».

Palma 2 da Junio de 1913,—El Vice
presidente, José Faliu.

Núm. 1324
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

DE BALEARES
Por el presente anuncio se invita á los 

dueños de casas ds esta Capital que de
ssan alquilatlas coa destino á Oficinas de 
Obras públicas de esta provincia, para 
que presenten sus proposiciones por es
crito y bajo sobre cerrado, dentro del 
plazo de un mes á contar desde la fecha 
de la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l .

Lao proposiciones se presentarán en el 
local qua actualmente ocupan las oficinas, 
calle de Veri n.ú 7, durante las horas 
hábiles, é irán extendidas en papel sellado 
de la clase 11.a, no pudiando exceder el 
importe del slqullar, de mil ochocientas 
pesetas anuales, quedando sujeto al des» 
cueato é impuestos que fijaren las digpo- 
siutuued vigentes ó las que se di oten en lo 
sucesivo, debiendo tener presente loe peo- 
ponentes que los edificios que ofrezcan, 
deberán, por lo menos, reunir las condi- 

i cionee siguientes:
. 1.a Contener cinco salones despechoi 

independientes para el personal de Inge-' 
nietos.

2 .a Poseer tras selas, también inde» 
pendientes, para el personal facultativo 
subalterno.

3 .a Tener otras cuatro salas para per
sona! administrativo, archivos y bibliote
ca, en las que puedan colocarse Jas corres
pondientes estanterías.

4 .* Poseer un local adecuado ó gabi
nete para sacar copias heliográfioas.

5 .a Contener vestíbulo, retretes, lava
bo, y habitaciones para el ordenanza y en 
familia.

6 / Estar dotado de servicios corrientes 
de agua y alumbrado.

Se dprá cuenta de las proposiciones 
presentadas á la Superioridad p^re, que 
escoja lo que conceptúe más conveniente, 
debiendo empezarse el pago del alquiler 
á partir del 11 de Noviembre de esta efio 
y entregarse el edificio á disposición de 

[ Obras públicas para efectuar la mudanza 
' el 25 de Octubre próximo.
, Palma 9 de Junio de 1913.—El Inge- 
i niero Jefe, B. Calbei.

, Núm. 1316
1 AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA

Los apéndices al a niheramiento de la 
¡ riqueza rústica, colonia y urbana psia el 

próximo año 1914 se hallan expuestos al 
1 público á efectos de reclamación desde el 
■ día primero al quince de actual en la Se
* oretaría de este Ayuntamiento.

Algaida 3 Junio 1913,—El Alcalde, Mi
guel Gomila.—El Secretario, Francisco 
Pujol.

Núm. 1317
AYUNTAMIENTO DE POLLEN8A
Los apéndices 61 amíilaramíento para e* 

próximo año de 1914 sobre la riqueza rus
tica y urbana de este pueblo, estarán ex
puestos al público á efectos de redama
ción en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de quince dias contados desde 
el siguiente al de la inserción de este anun
cio en el B. O. de esta provincia,

Folíense 5 Junio 1913.—El Alcalde, 
Jaime I. Martorell.

Núm. 1322
ALCALDIA DE SELVA

Confeccionados loa apéndices ai amí> 
llaramiento de esta localidad y que habrán 
de eervlr de base para ¡os repartos de la 
contribución territorial por rústica, pe
cuaria y urbana par» el próximo ejercicio 
de 1914, quedan expuestos de manifiesto 
ai público en la Sdoretaru de esto Ayun - 
tamíento por término de quince días, á 
contar desde el día siguiente al da la fe
cha de su inserción an el B. O. de la 
provincia,, á los efectos de reclamación; 
eu la itiieligencía de que, transcurrido el 
indicado periodo, serán declaradas exten« 
poráneae todas únanlas se formulen.

Salva a 1.* de Junio de 1913.—El Al
caide, Miguel Rotger.

M.C.D. 2022



Q
Nám 1282

OMISION PROVINCIAL DE BALEARES

ESTADO de los gastos ocasionados por las obras llevadas á efecto por administración 
durante el mes de Abril del año 1913.

CONCEPTOS-
Ü'TIDAD £

" ¿L
'Cipo.

.° de jorna- 
a, de uni- 
«des, de ma
terial y de 
trasportes

PRECIO

Pesetas.

IMPORTE
" I

Pesetas '

Casa-Palacio de la Excelentísima 
Diputación Provincial

Oficial albañil, de 2.a . . .
Peón id. de mano, de 2.a . .
Cemento del país . . . .
Trapos de lana . . . .
Trasporte de escombros. , .

Suma . . . .

Casa de Misericordia
Oficial albañil, de 1.a. . . •
Peón id. de mano, de 1.a . •
Id. id. id. de 2.a . . . •
Cavadores. . . , . •
Trasportes de carro. . . .
Cal viva...........................................
Cemento del pais . . . .
Arena del «Carnatge». . . .
Sillares «marée del Coll d‘en Rebasa» 
Piedra machacada. . . .
Espuertas.......................................  
Cantaros.........................................
Jarro................................................

Suma.. . . .

Hospital
Oficial albañil, de 2.a . . .
Peón id. de mano, de 1.a . .
Yeso.................................................
Cal viva...........................................
Cemento del país. . . . .
Id. Portlant...................................
Arena del «Carnatge». . . .
Losetas «mares de ilivanya» . .
Azulejos blancos, de Valencia. .
Baldosas de cemento del pais. .
Id. de barro cocido, de 0‘20. . .
Ladrillos refractarios. . . .
Tejas árabes, grandes . . .
Escofina..........................................  
Expuertas.......................................  
Cántaros.................................... , *
Peldaño y piezas laterales, de piedra 

de Santañy...............................
Trasporte de escombros. . .

Suma............................

Iglesia del Hospital
Oficial albañil, de 1.a . . - 
Peón id. de mano de 1.a , •

Suma. . « •

Exconvento de Jesús
Oficial(albañil de 1.a . . .
Id. id. de 2.a...................................
Peón id. de mano, de 1.a . .
Cemento del pais. . . . .
Arena dei «Carnatge». • , • •
Azulejos blancos, de Valencia. •
Baldosas hidráulicas, del pais. .
Ladrillos refractários. . • •
Pila de piedra caliza. . • •
Cuatro sifones con dos pernos dt 

bronce cada uno ajustados y una 
llave para los mismos. • •

Suma. . • •

Cárcel de Audiencia
Oficial albañil de 1.a . . •
Peón id. de mano, de 1.a . •
Id. id. id. 2.a . . . -
Yeso.................................................
Cal viva. • • • . • •
Sillares «mares de Son Veri» . .
Escobas..................................
Expuertas. . . • • •
Trasporte de escombros. • •

Suma. • • •

J jrnal 
’-dem

Quint J métrico 
Uno

Metió cúbico

Jornal 
ídem 
ídem 

? dem 
ídem

Quintil métrico 
.dem , 

Metro cúbico
Idem 
ídem 
Uno 
udem 
Idem

Jornal 
ídem

Hectolitro 
Quintal métrico

Idem 
Idem 

Metro cúbico 
Metro cuadrado

Idem 
Idem 
Idem

Docena
Ei ciento 

Uno 
Una 
Idem

Metro cúbico

Jornal 
Idem

Jornal 
Idem 
Idem

Quintal métrico 
Metro cúbico

Metro cuadrado 
dem

D icena 
Una

Kilogramo

J irnal 
Idem 

^dem
He -’tólitro

Quinto 1 métrico 
Metr o cúbico

D ocena 
Jna

Metió cúbico

Tota. .

10‘00 
20'00
0'80 
6'00 
6'667

15'00 
24'00 
10'00
15'00
2'00 
3'20

10'00 
4'00

31'667 
24'00
8'00 
2'00
1'00

28'00 
87'00 
12'00

6'40 
18'00
0'40
1'00

15'60 
9'60 
0'50 
1'82
0'50 
0'25
1'00 
4'00
2'00

»
6'667 r

2'00 
6'00

1'00 
9'00 
9'00 
6'00 
0‘50C 
0'48
0'40 
0'25
1'00

240'00

46'00 
6'00

51'00 
45'60 
12'80 
14'33
0'50 
6'00

88'66

3'00
2'10 
1'63
0'30 
0'60

8'25
2'25
2'10
2'75
6'00
1'72
1'63
8'18
8'16
2'75
0'45
0'25
0'25

3'00
2'25
1'45
1'72
1'63

10'00
8'18 
0'80
3'90
1'25
1'06
3'00
6'50
2'25 
0'45
0'25

a
0'60

8'00 
2'25

8'25
8'00 
2'25 
1'68
8'18 
3'90 
1'25
3'00 
9'00

•

8'25
2'25
2'10
1'45
1'72

3 9'60
0'90 
0'45

7 0'60

I

30'00
42'00 l

1'80 i
1'80
4'00

79'10 
=== = =

48'75 ?
54'00 
21'00
41'25
12'00 1
5'50 

16'30 
12'72

258'40
66'00 
8'60 
0'50 
0'25

540'27

84'00 
83'25
17'40 
11'01
29'34
4'00 
3'18

12'48
37'44
0'68 
1'98
1'50 
1'62 
2'25
1'80 
0'50

16'85 
4'00

813'18

6'00 
13'50

19'50

8'25
27'00
20'25
9'78 
1'59
1'87 
0'50 
0'75 
9'00

140'00

213'99
O1==B=

149'50 
13'50

107'10
66'12
22'02

137'60 
0'45
2'70

23'20

622'19
3==== 
1.688*28

Palma 29 Mayo de 1913.—El Vicepresidí ate, José Feliu.—P, A. de la 0. P.—El Se
cretario, Miguel Font.

Núm. 1315 
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

El jueves dia 19 del actual á la hu;a 
doce tendrá lugar en ésta C^a Consisto
rial mediante pliegos cerrados pública su
basta para contratar las obras necesaria^ 
para la completa terminación de un de
pósito para agua potable en la Plaza de 
San Antonio de esta Ciudad con sujeción 
al proyecto y condiciones que obran en la 
Secretaria de ésta Corporación, y al tipo 
en baja de cinco mil pesetas, debiendo 
sujetarse los licitadores á los requisitos 
siguientes:

1 .» No se admitirá proposición alguna 
que exceda de la cantidad señalada como 
tipo. .

2 .a Las proposiciones se ajustarán al
modelo qae se inserta á continuación ex
tendidas en papel de la clase 11.a (una 
peseta) á la que ee acompañarán la res
pectiva cédula personal y el talón de 
depósito provisional constituido en la b u - 
cursal de la Oaja General de Depósitos ó 
en la Depositaría Municipal, por valor de

blics Que cuantoé mozos hayan de g6l 
comprendidos en alistamiento pera el 
Próximo reemplazo de 1914 qoe necesiten 
comprobar para los excepciones qoe ge 
propongan alegar la ausencia cíe ignorado 
paradero de sus padres ó heimanoe debe, 
rán presentarse á este Ayuntamiento du
rante el actual mes de Jumo mediante eg. 
cnto ó comparesencia solicitando se incoe 
el expediente de ausencia que como ieqni. 
sito previo ex’gen las disposiciones vigoc- 
tes, advirtiéndose que de no efectuar h 
presentación en la forma y plazos señala
dos se entenderá renuncian al derecho que 
les asiste y á todos los beneficios que del 
mismo se derivan.

Andraiix 4 Junio de 1913.—M, Simó,

Núm. 1321
a y u n t a mie n t o d e a n d r a iix
Acordado por este Ayuntamiento en 

sesión celebrada el dia once del mea
próximo pasado ee publique la convoca- 
taris para la subasta de coeeirccclóa deeu i» VoPuei.»tl« «uo.u.p-., y- - « -J lañe P^a ia sanas-a ue q u v b u u c c jo ü ce 

doscientas cincuenta pesetas equivalente ti un nuevo Matadero en sotar adqolndo 
al 5 por ciento de la cantidad señalada j en la parte Oeste del písalo «Son Esteva» 
como tipo. y habiéndose cumplido lo que dispone

El rematante ampliará su depósito 6 el artículo 29 de la Instrucoión de 24 de 
hasta la suma de quinientaB pesetas que ® Entro de 1905, sin que se haya piodu- 
representa ai 10 por 100 del tipo fijado. | 

4.a El Contratista percibirá el importe 
de las obras que realmente haya ejecutado 
sean más ó menos de las que figuran pre
supuestadas seguidamente de aprobada la 
liquidación final de las mismas.

5.a La fianza se devolverá después de 
recibidas definitivamente, debiendo que
dar terminadas tas obras á los dos meses 
de comenzadas, lo cual tendrá lugar tan 
luego apruebe el Ayuntamiento ia adju- 
dicacíón del remate procediéndose á su 
recepción provisional tan luego estén tér- 
minadas.

Por cada dia de demora se impondrá al 
Cout-atieta una multa de cinco pesetas 
que le será descontada al formarse la 
liqoid&clóa final.

El Cenlratieta está obligado al cumpli
miento de la R. O. de 20 da Junio de 1902 
é Instrucción de 24 Ene»o de 1905 vigen
tes para la cootretsción de servicios mu- 
Dícipalea y á la observancia de las Orde
nanzas del Ayuntamiento y demás diepo- 
ciones aplicables en materia de Obras.

El plazo de garantía será de seis mease 
contados desde el día en que ee den por 
recibidas provisionalmente las obras- Du
rante dicho plazo conservarán éstas y 
corregirá el Contratista todos los defectos 
que ae bebieren observado en las mismas 
hasta tanto tenga lugar la recepción defi
nitiva, durante el mencionado plazo de 
seis meses serán entregadas al servicio 
público si asi conviniere al Ayuntamiento.

Lo que se hace público para conoci
miento de cuantas personas deseen tomar 
parte en dicha subasta.

Palma 5 de Junio de 1913.—El Alcalde,

3.a

Antonio Pon —P. A. del Exorno. Ayunta
miento.—El SscretarlO; Benito Pone Fá- .
bregues.

Modelo de proposición 
En papel de 11.a clase (una peseta) 
Don N.... N.,... y N. vecino de.....  

con domicilio en la Calle de.... d .°..... 
pleo.... enterado de las condiciones facul
tativas y económicas, presupuesto y pla
nos que han de regir para la construcción 
de las obras necesarias para la total ter
minación de un depósito para agua pota
ble en la Plaza de San Antonio de esta 
ciudad, me comprometo á prestar dicho 
servicio por la cantidad de.... (en letras) 
Bujetándome en un todo á los documentos 
citados, Ordenanzas Municipales y demás 
acuerdos y disposiciones vigentes.

Palma.,., (fyeba en letras) (firma entera.)

oído reclamación alguna, se anuncie que 
dicho acto tendrá efecto en esta Casa 
Consistorial treinta días después de pu
blicado el presente anuncio en el Bo l e
t ín  Of ic ia l  de la Provincia y si este 
reenltacB festivo, el inmediato laborable, 
á les diez horas de ia mañana.

La subasta será presidida por el Señor 
Alcalde ó persona á quien delegue so 
representación y el concejal designado 
por el Ayuntamiento, observándose las 
prescripciones contenidas en el artículo 
18 de la citada Instrucción.

Ei pliego de condiciones, memciia, 
presupuesto y demás documentos rela
tivos á la subasta se hallarán de oiaDh 
fieeto en la Secretaria de este Ayunta* 
miento todos los días laborables y horas 
ce ocho á doce.

El tipo de la expresada subasta ca la 
cantidad de cuarenta y nueve mil coa- 
trocíentdB cuarenta y siete pesetas, se
senta céntimos.

Lo p que deseen tomar parle en la su
basta hebraa de depositar previanieDte 
en la Depositaría de esta Corporación 
municipal ó en la «Caja General de De
pósitos» ó en alguna de las sucursales de 
ésta, la cantidad de dos mil cuatrocienles 
setenta y dos pesetas treinta y ocho céD' 
timos en concepto de fianza picvisioii» 
y deberá extender la proposición en o d  
pliego de papel sellado adminisualivo oe 
la clase 11.a ajustada al modelo qoe 8 
final se inserta. k

El plazo para presentar las proposi
ciones será desde el siguiente al en 
ee publique este anuncio en el Bo l k t is  
Of ic ia l  de la Provincia, hasta ti e01®* 
rioz al que haya de celebrarse la licitación 
lodos los días laborables y horas de vc»i0 
á doce. .

Eu todos y en cada uno de los b o d i^ 
que encierre la proposición, asi como ® 
el anverso dei que contenga y ender 
todos los demás deberá hallarse e6CfJ8 

: y firmado lo siguiente: «Proposición f 
optar a la adjudicación de las cbi»B 
construcción da uu nuevo Matadero

Nám. 1313
D. Mateo Simó Valent, Alcalde Presiden

te del Apuntamiento de la villa de An- 
draitx.
Hago eaber: Que á ios efectos del arti- 

nniq 69 del Reglamento de 23 de Diciem
bre de 1896 para la ejecución de la Ley de 
Reclutamiento áa 21 de Octubre del mis
mo año declarado vigente por los arlículoe 
10 y 20 de las Instrucciones cáctedas para 
la aplicación de la vigente Ley de Beoluta- 
mienioj por el presente ae anuncíe al pú-

| este pusblo».
Los poderes de los licitadores q06 B 

seeu ser representados por oü* Fer $ 
habrán de ser dederados bástanle 
cuenta de los mismos, por cualq0^1 
gado dei I.usire Colegio de la cicd6 
Palma. . d¡ag

Ei adjudicatario, dentro ios diez 
siguientes al de la adjudicación P- 
sional, habrá de depositar, en c0^ 
de fianza definitiva la cantidad á 
asciendas el diez por ciento del |6 
total en que se haya comprometido 
realización de las obras objato de 
basta á que ee refiere este anuncio, - 
titayendo ei depósito en la DppoBl$8í^,ji 
esta Corporación municipal ó en oOr* 
de Depósitos, ó en alguna de ene - 
saley-. . Iive *

Por tratarse da una tubastu i01 je 
la realización de obras, en el P*1®» ob|j« 
condiciones ee halla consignada 1 
gaolón del contratista de realizar e

M.C.D. 2022
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Modelo de proposición
p, .N..... vecino de.......  habitante 

en la eB^e ....  número..... enterado 
perfectamente de los pianos, presupuesto 
y pliego de condiciones facultativas y 
éconómioes ?ara loe trabajes de coostrac- 
c¡ón de uu naevo Matadero en eaia viiia, 
se obliga á llevar á efecto la construcción 
¿el mencionado edificio por te cantidad 
de‘pesetas.....(en tetras) (lugar, fecha y 
firma del proponente.) 
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Núm. 395
Extracto ds los acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento y Jante municipal 
durante el mea de Diciembre de 1912. 
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

del dia 8.—Se aprobó el acia de te an- , t .
e,te. 8. oont idieron permisos pera = cimplimiento de les disposioioose pu- 

lc .....................- • blioadae ultimarneule en loe «Boletines
Oficiales».

Sesión ordinaria sn 2.a convooaíor.a 
del día 29. —Se aprobó el acta de la a s- 
terior. Sa concedieron permisos para 
obras da interés particular. Se aproba
ron varias cuentas por suministros y 
relativos á servicios muaicipalee. Se acor
dó el cumplimiento de las disposiaioaes 
publicadas últimamente en los «Boletines 
Oficiales»,

obras de interés particalar. Ss aprobaron 
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varias cuentas por suministros y ser
vicios municipales, Se acordó contestar 
gl Ayuntamiento de h ciudad de Palma 
h gatiefarción que siente por f l ¿cnerdo 
qae lomó haciendo constar en kcta sa 
Beniimiento por ios deños que ocasionó 
en esta poblac ón el horroroso ciclón 
qae se deaeocade jó  en este iérmíoo mu
nicipal la mañana del dia sais de Octubre 
último agradeciendo el ofrecimiento de 
cooperación material que hace para ali
viar la precalía s tuaoión en que han que
dado sumidos muchos da sus vecinos. Se 
acordó ei cumplimieato do Jas disposi
ciones publicadas últimamente en los 
«Boletines Oficiales».

Sísión ordinaria en 2/ convocatoria 
del di* 15. -Sa aprobó el teta de la aa- 
tarior. Con arreglo á lo que preceptúa la 
oondloióü 4.a del pliego b&jo las cuales 
sa llevó á efecto la emisión de Ob igacio- 
nes del Empréstito municipal de 25.000 
paeetas, teniendo además en cuenta que 
con arreglo al apartado 2.° de la condi
ción 3.a del mismo pliego se ha aumenta
do hasta doce el número de las que sa 
han da amortizar en el presente año; ae 
procedió al sorteo consiguiente resal
lando favorecidas por Ja suerte las que 
llevan les números 1, 10, 14, 26, 48, 
M, 60, 68, 78, 86, 88 y 91, ordenáadose 
sean pagadas y retiradas de ia circula- 
dóa íes doce expresadas Obligaciones 
deade el momemo que a! efecto se pre
sestea los tenedores de las mismas. 8a 
acordó la distribución do fondos para 
pego de obligaciones vencimiento del 
mes actual y como de costumbre en años 
interiores sa resolv ó se pagué á los 
empleados del Ayuntamiento tos habe- 
tea del 4.® trimestre antes de las pró- 
timís Pascuas de Navidad. Se aprobó 
B1 exítecio de sesiones celebradas por 
9* Ayuntamiento dorante el pasado mes 
^8 íNovierDbre, Se aprobaron varias cuen- 
ta6 por importe suministros y servicios 
^nioipales. Se acordó que á principio 
’kl año entrente se proceda al a reglo 
de los píaos de la calle de Sailent y pa te

Hoerios, Angri, Padre Pascual 
? Joaquín Costa, obligando d^ude luego 
la cona^ucción de las aceras y eabacáras 
^lanieniarias en las mencionadas calles, 
^acordó ei nombramiento de ana Co- 
■^iaión compuesta de los concejales Don

Toiieña, D. Pedro A emúñy y
Gabriel Aismañy para que asesoren 

*1 AyuQíam¡6I1to g l o x c » la forma y ma- 
qUR 96a mag aceptable para llevar 

" efeotQ ¡a consíicaccióa de uB nuevo 
ladero en esta localidad. Se acordó el 
S^plimiento da lite disposiciones ptí- 
r¡c6da3 últimamente en los «Boletines

Seaióa ordinaria en 2.a convocatoria 
dia 22.—Se aprobó el acta de la an- 

,e^or. Se adjudicó definitivamente á 
det postor D. Antonio Alemafiy y 

grades ún¿co que ha concurrido a ¡a 
ejlebr&da pura Ja recaudación y 

t5í0Vechamienía del arbitrio municipal 
Lpecho de pescadada, de puestos pú« 
J008 y ventas en amblsancia por Ja

8 Pública» por ia cantidad do J.550‘50 
^8etaB para du-ante ei transcurso del

1913. Quedó aateíado el Ayunte- 
eúto del contenido de ia Keat Orden 

expedida por el Ministerio de Fotnanio 
an diez y neis de dicho mea de Díoíemhre 
e i vií tud de la oaal del crédito concedido 
por la Ley de 26 de Junio último para 
obras y trabajos agrícolas se destine ¡a 
cantidad de 2000 pesetas para este paenio 
que se librará á nombra del Señor In
geniero J¿fa de la Sección Agronómica 
ae esta Provincia, debiendo proced-rse 
por e! referido ingeniero en anión coa 
antorídadfs y ComisioneH da labradores 
á realizar los trabsjos y obras qae déa 
mayor número de jornales y resolvió 
egradecar a los Señores Diputados á 
Cortes por este Distrito D, Alejandro 
Rossalló y D. Joan Valsozuela quien^q 
mes directamente han intervenido con 
su valioso concurso para obtener la 
concesión de la cantidad da qae se h» 
hecho mérito y tributarles Isa nm ex
presivas gracias mediante atento escrito. 
Se aprobaron varias cuentas por sumí* 
nislros y servicios municipales. Se acorrió

JUNTA MUNICIPAL
Sesión Extraordinaria del dia 18.—Se 

aprobó el acta de !a anterior. Se fallaron 
’as reclamaciones qae en queja da cuoíss 
fijadas en el repartimiento del impuesto 
de consumos c^nfaccionado para ei ejerci
cio del eño 1913 presentaron por escrito 
varios contribuyentes y luego después las 
formuladas v^rbalmeote en el acto d a 
sesión.

Andraitx 4 da Euaro de 1913. -Jaime 
Juan, Secretario.

El extracto que precede fué apmbs o 
por el Ayuntamiento en sesión cehbrada 
el dia cinco de Enero pióxímo pasado.

Andraitx 7 Febrero de 1913.—El i 
cretario, Jaime Jaso.—V,° B.°—El 
cMde, M. Simó.

Sh -
Al-

Núm. 153
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Extracto de ios acá -irlos tomados por 69te 
Corporación municipal en sus sesiones 
del mas da Diciembre de 1912.
Sesión ordinaria del dia 4.—Fré leída y 

aprobada el acta de te verificada ei dia 20 
de Noviembre último.

Fueron leídos los «Boletines Ofioíile?» 
de la provínote, númetos 7.159 al 7.164 
inclusive, acordanio ei dsbiao cumpli
miento á sus dispobictones.

Sa aprobaron validó cuentas de servicios 
muaicipales corrientes.

Se acoídó por unanimidad el nombra
miento de D. Juan Juan y Boned pata el 
cargo de Administrador do Ooasumos de 
esta Ciudad para los años de 1913 y 1914, 
asegurando una recaudación liquida de 
55.000 pesetas para el primero de los 
citados años y de 51.836*50 pesetas para 
el último, en que se suprime el impuesto 

• de te sai, pagaderas por mensualidades 
anticipadas, y siendo de su cuenta las 
ganancias ó pérdidas el las hubiere, acep 
sando tea fianzas personales por él pro
puestas.
* Sa adjudicaron provisionalmente loe so 
lares de ia Alameda números 12, 41 y 42, 
el dia 24 de Noviembre último, á favor de 
D. Narciso Pagel, D. Francisco Medina y 

> D. Vicente Pereyra. por las cantidades 
i respectivas de 2.508, 555 y 511 pesetas y 
f habiendo transcurrido el plazo sin reote- 
[ mación alguna, el Ayuntamiento acordó

f
S

adjudicar definitivamente dichos solares á 
favor de los ciiaaos señores.

Fuá aprobado el extracto de loe acuer
dos tomados por esta Corporación en sus 
sesiones del mea de Noviembre Ultimo. 
Igualmente le distribución de fondos para J 
él pkes¿ute mes.

Fné aprobada el acia de ¡a subasta de ■ 
loe materiales procedentes del derribo del j 
kiosco de la Alameda y de algunos ái- i 
boles. |

Se acordó que el Concejal Señor Mari y 
RipoU revise los app-atoe de ^esar y medir 
y decomia ■■ iodos ios que no sean de 
sistema métrico dicimál, Igualmente se 
acordó hacer las necesarias gestiones para 
recabar 1a entrega ds ios iae-romentOB de 
la disuelta banda «La Asmonia.»

Se acuerda llevar á fecio te reparación 
en la Casa Consietoriul de tes obras necesa
rias por Ad nietracióc Municipal siempre 
que no exceia de ia esnúdad que autorice 
la Ley.

Vista una iostencía que promueve Don 
Mariano Mari y Torres en súplica de que 
le eaa vendida ona parcela da terreno so- 
branta de k vía pública y unida al solar 
de sn propiedad señriado con el número 5 
del plano dé eteanch^ de la Atemeda, sa 
acordó eaajenar J solí- tante dicha parcela 
por el precio de 157‘50 pte. á condición de 
qae sea aDid» al edificio que s* ha de coas- 
truir en dicho solar.

Se autoriza al Señor Alcalde para que 
en no ubre y representaoíóo dei Ayunta
miento pueda otorgar te correspondiente 
escritura púnlics ds compra-venta.

Sesión ordinaria del dia 11, - Foé leída 
y aprobada el acta de te verificada el 
dia cuatro del mes en curso.

Fueron laidos los «Boletines Oficiales» 
da Ja provincia núm os 7165, 7166 y 7167 
acordándose dar el debido camplirraentoá 
b u s  disposiciones.

Enterado él Ayuntemiento de una oomu- 
nicboíóü de ia Jefatura Administrativa de 
Palma, soliciíando uno de los caños de ¡a 
fuente pública p^ra uso exclusivo dM su- 
minisiro de agua par» te guarnición da es
ta plaza, acordó el Ayuntamiento no po
der acceder á dicha petición por estimar 
oo pusde estebl ce; preferencias sobie aa 
servicio público lol pueblo.

Ss acordó adjudicar á D. Judán Verde
te y Olivar, ei arrendamiento del arbitrio 
establecido sobre «Degüello de rases,» pa
ra el próximo año 1913, por Ja cantidad 
de 4151 pesetas. Se acoidó hacer gestio
nes para te adquisición de tubaria de h.e- 
rro ó de acaro pe ii la otiñeria de te fuente.

Sa acoidó Boiioii .f d • la Excma. Dipu
tación la formació'i da na nn^vo proyecto 
de Asadero de C ballenas por ol Sr. Ar
quitecto de la provincia, y haca., gestiones 
para adquirir el terreno necej^ric en el 
sitio denominado «Ee Pretei.»

Ss acordó hacer retirar as pesas y me
didas del sistema no decimal, que Manen 
en uso los esteblecimientos de este tér
mino.

Sesión o í diñarte del dia 18.—Fné ¡eida 
y aprobada ei acto de la verificada el día 
11. Fueron leídos los «Boleiiuvs Ofictelee» 
de la provincia n.° 7.168 el 7170 acordán
dose dar el debido cumplimiento á sus dis- 
poslcioues.

Se examinaron y ispwbarofí varias cuen
tas de servicios münícipaiey co. Untes. 
Se acordó la aprobación defimiiva dei pa
drón de cédUias personales para el año da 
1913, formados por esta Secresaría, des
pués de haber permanecido quince dias 
expuesto al público.

Se acordó ia incautación de ¡a fianza 
provisioaai da 27 70 pks. por no haber sa
tisfecho ai importo del eoiar no ia Alame
da u.0 41 que fué adjudicado provisional- 
menie a D. Francisco Molina y Pmg y ha
ber renauciado á éi.

Se acordó an visea de una comunicación 
dai Secretario Contador referente á haoer 
satisfecho de mas 232*47 pts. por cuenta 
del Cap. l.° an. 5.° dea predapuesio vigen
te; formahz&iidose ei expediente promovi
do en la Rsal orden ae 20 de Jaiio de 1859 
declarando ai propio tiempo legitima y 
aprobar la inversión dada á dicha canti
dad.

Ibiza tres de Enero de 1913.—El Aioai- 1 
de, Racaredu Jasso.--Ei Secestario aoce- 
dentai, Antonio Verdara.

Núm. 451
AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA
Extracto de los acuerdos tomados por el ' 

Ayuatamtento y Juma manioipaí da- , 
raoío el 4.® trimestre de 1912. ;
Sesión áei dia 5 de Ootabra.—Se apro- j 

bó el aotá anterior.—Se acoruó el cumplí’ = 
miüMto de la coreebpondeuoia recibida.— . 
Se aprobó la diQiriDuoion de fondos. Se 
acordó que la comisión dé diciamen sobre 

ana pared coasiraida sobra el aeriducto 
de te fuente d‘en Lliea. Se nombró una 
comisión para ge idonat la cesión de uu 
solar pata coostroir un algibe en el Puig 
de te Font.

Sesión del dia 12.--Se aprobó M acta 
anterior,—Se acordó el cumplimiento de 
te correspondencia recibida.—Se acordó 
suspender te prestación personal. Se acor
dó quedar enterada del dictamen emitido 
por D. Ramón Obrador respecto e3 con- 
f.ioio entre el Ayuntamiento y D. Pedro 
Galmés sobre te f este Se Canal y que se 
paguen Jos hooorerios de Imprevistos. Se 
acordó quede sobre la mesa el dUiamen 
de la fuente d‘en Llisa.

Sesión dsl dia 22.—Se aprobó el acta 
anterior.—Se scwidó el cumplimiento 
de te correspondencia recibida.

Sesión del dia 26.—Ss aprobó el acta 
anterior.—Se acercó 0) cumplimiento de 
te correspondenciu recibida.—Se clasificó 
da incobrables varios recibos ds T Frito- 
rial. Se aprobó el extrecto de Rcuordoa 
tomados por el Ayuntamiento y Junta 
Municipal durante el 3.° trimestre. Se 
acordó amillarar á nombre de J«íma Sar» 
vera Servara varias fincas que compren
de un expediente posesorio inehak o sien
do baja á Antonia Servsra Vives.—Se 
acordó pagar á los empleados sus haberes 
del 2.° y 3.° trimestre.—Se delegó á Don 
Bartolomé Fiuxá para que asista á ana 
reunión para solicitar se extienda á iodos 
los pueblos loa beneficios de te supresión 
de! impuesto do consumos. Se acordó 
celebrar les sesiónos á las 19‘30.

Sesión del día 2 de Noviembre.—Se 
aprobó ei acia anterior.—Se acordó el 
cumplimiento de 1a correspondencia reci
bida.—Se confirmaron tea partidas fallidas 
acordadas por Terntcrtei,— Quedó desesti
mada una proposición pidiendo se rebaje 
el haber del Depositario. Se aprobó el 
presupuesto munioipel ordinario formado 
para 1913, la tarifa de arbitrios, qoe 
se anuncie al público á efectos de recla
mación y que se instruya expediente 
para solicitar autorización para imponer 
dichos arbitrios y se someto á 1a aproba
ción de la Junta muaicipsl.

Sesión del dia 12.—Se aprobó el seta 
anterior.—Se acordó el camplinnanto de 
la correspondencia recibida,—Se aprobó 
la distribución de fondos.—Se aprobó una 
itaasferenoia de crédito.

Sesión del dia 19.— Se aprobó el acta 
anterior. —Se levantó te sesión en señal de 
duelo por ei asesinato de D. José O&nale- 
jas Presidente del Consejo de Ministros.

Sesión del dia 23.—Se aprobó ei acta 
enterior.—Se acornó el cumplimiento de la 
correspondencia reoihida.

Sesión del día 30,—Se aprobó ei acta 
anterior.—Se acordó ei campiimicnto de 
te correspondencia recibida.

Sesión dei dia 7 Diciembre.—Se aprobó 
61 acia anterior.—Se acordó el cumpli
miento de la correspondencia recibtoa.— 
Ss aprobó la aistriourión de fondos.

Sesión dei dia 17.—Se aprobó el acia 
anterior.—Se acordó el cumplimiento de 
le correspondencia recibida.—Se aproba
ron varias cuentas acordando su ptgo úei 
crédito consignado eu presupuesto. Se 
aprobó te liquidación de ia recaaúacíon 
dei arbitrio «Peso manícipal.» Se acordó 
consignar en acia un voto de grectas á 
D. Miguel Vives Seivera por haber cedido 
gratuitamente agua ael Píat-Aiguer para 
el abasto del vecindario.—Se nombró ana 
comisión para formar loa pdegoe de can- । diciones para dar en arriendo loa arbitrios 

' muaicipales establecidos. —Se acordó ae 
entregue al Guarda jurado el revolver que 

1 Sema de la Sociedad Caza y Pesca, 
1 Sesión del dia 21.—Se aprobó el acta an-’ 
terior.—Se acordó el QUEapiimiento de ia 
correapondeacia íociblda.—Se aprobaron 
los pliegos de condicionea para dar en 
arriendo loa arbitrios ¿siabiecidog para 
1913. r

Sesión del día 28.--Se aprobó ei acia 
autenor —Se acordó el cumpiioaiento de 
la correspondencia recibida.—Se acordó 
un pago a D. Jalma A. Agadó de poaetaa 
14‘00 por ei aiquiier de una tubería para 
sacar agua del Prai-Aiguer.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 1 Noviembre.—Se aprobó 

el acta anterioi,—Se acordó recaudar por
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reparto vecinal ¡os copos de consumos en 
e! año de 1913.

Sjdó d'J di- 30 d- Niviam'j e.— Se 
acordó quede sobre ie mesa el preeapurs- 
to ordinario para 1913.—Se aprobó una í 
transferencia de crédito de varios capítu
los del presapuesto corriente.

Sesión del día 3 Díciembie.—Se aprobó 
el presupuesto ordinario fo mado para- 
1913 y los arbitrios extraordinarios esta
blecidos.

Sesión del día 11 Diciembre.—Se apro
bó el acta anterior,—Se aprobó el reparto 
vecinal de consumos para 1913.

Srsión del dia 30 Diciembre.—Se apro
bó el acta anterior,—Se resolvieron las 
reclamaciones presentadas robre el repar
to de consumos de 1913.

Son Servere 4 Febrero 1913,—Bartolo
mé Fiuxé, Secretario.

Aprobado por el Ayuntamiento en se- ¡ 
sión celebrada el dia de hoy, Asi resulta 
del acta.

Son Servera 8 de Febrero de 1913.— 
Bartolomé F!uxá} Scorstaíio,— V.° B,0— 
El Alcalde, O.’iven

Nüm. 617
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Estracto de ios acuerdos tomados poreste 
Ayuntamiento y Junta municipal du
rante el mes de Febrero de 1913.
Sesión ordinaria dsl dia 1.°.—Se leyó y 

arrobó el acta de la sesión ordinaria ante
rior y se ratificó la extraordinaria celebra
da el 26 de Fuero último. Se acordó la 
distribución de fondos del corriente mes. 
Se aprobó el txtrscto de los acuerdos to
mados por este Ayuntamiento y Junta 
municipal durante e! mea de Enero último. 
Se aprobó el proyecto do fachada de la 
cas», que d?eea construir Bartolomé Llíie- 
r< e Nadal en el solar que posee en la 
barriada de Ne Paii. Fueron aprobaips 
los listas de le redención á mstálíco y de 
k preñtsoión propiamente dicha co.íres- 
pondfenies r ! actun! «ño.

Sesión ordinaria del dfc 8.—Se leyó y 
aprobó el neta da ¡n sesión anterior. Se 
aocrdó que loa S es. Alcalde y Secretario 
ds este Ayuntamiento pasen á Palma por 
asuntos municipaiss abonándoles del ca
pitulo de Improvista quince pesetas á 
cada nao en concepto de indemnización de 
los g&.eíos de viaje.

S-jelón extraordinaria del dia 9.—Se 
procedió á h rectificación definitiva y 
cieire del islisiamiento de loe mozos del 
presente isemplazo.

Sesión extraordinaria del dia 12.—Se 
verificó el eoiíeo de los Vocales asedados 
que en unión del Ayuntamiento han de 
constituir ¡a Junta municipal del corrien
te año.

Sesión ordinaria del dia 15.—Se leyó y 
aprobó el acta de la sesión ordinaria ante
rior y se ratificaxoa las extraordinarias 
celebradas los dias 9 y 12 del corriente 
mes. El Ayuniomiento diose por enterado 
da ia comunicación del Exorno, Sr. Gober
nador Givü participando autorizar la eje
cución del presupuesto extraordinario de 
1913 en la cifra y forma que fué autoriza
do por asta Junta municipal.

Sesión extraordinaria del dia 16,—8a 
celebró el sorteo de los mozos del actual 
reemplazo.

Sesión ordinaria del dia 22.—Sa leyó y 
aprobó el acta de la sesión ordinaria ante
rior y se ratificó la extraordinaria celebra
da el día 16 de este mes. Se acordó que 
los jornales continuados á nombre de An
tonio París Gual se eliminen de la reden
ción de ¡a prestación personal de 1912 y 
se continúen en la lista de ios que deben 
prestar el jornal por haberlo optado el 
interesado a su debido tiempo. Faé apro
bado el proyecto ds fachada de la casa 
núm. 13 de Ja calle de Pep-not pro
pia de Bartolomé Ginr.rt Mantener. So 
nombró al exeargento Guillermo Garrió 
Pona para que practique les operaciones 
de talla de los mozos alistados y da loa 
sujetos á revisión. Se acordó dar. de baja 
®n ei padrón de vecinos de esta villa á los 
consortes Antonio Femenias Gelabert y 
María Llilesas Riera é hijos por hebor 
sido alta á petición propia en et padrón de 
Ma¿to, Fué uprobfidu el p/oyecio de refor
ma de la fach da lateral de la casa número 
40 de ¡a calle de Palma propia de Antonio

Gcnovart Eeieve. Se autorizó al Sr. Alcal
de para que nombre comisionado que 88 
presente ante la Comisión Mixta de Re- 
chtamiento para resolver incidencias del 
Reemplazo de 1912. Se acordó terminar la 
cloaca de la plaza de Jaime 1.® el Conquis
tador y colocar una verja ue hierro en el 
sitio donde dicha cloaca reciba las aguas 
pluviales.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 8.—Fue

ron aprobadas los cuentas municipales de 
esta villa correspondientes al ejercicio 
de 1912.

Sesión extraordinaria del dia 10.—Se 
?atorizó al Sr. Alcalde para que en nom
bre y representsciói de la Jauta informe 
varias reclamaciones producidas ante la 
Administración de Propiedades é Impues
tos contra la cuota de consumos que les 
impuso esta Junta en el reparto del co
rriente año.

Sesión extraordinaria del día 23.—Se 
constituyó la nueva Junta municipal,

El extracto que antecede ha sido apro
bado en sesión del dia de hoy.

Artá 1.® Marzo da 1913. —El Secretario, 
Rafael Sard.-V.° B.°—El Alcalde, Loren
zo Tone.

Núm. 1329
ALCALDIA DE ALARO

Hiiiáudose detenida en el corral muni- 
cip^l da esta villa una perra pachona que 
fué encontrada extraviada en el lugar de 
Consey, sa hace saber el público para 
que llegue á conocimiento de eu dueño y 
pase á recogerla, en la inteligencia que de 
no verificarlo dentro el plazo de ocho dias 
á conla? desde el ds la inserción de este 
munció en el B. O., se orocederá á la 

i venta de la misma eu pública subeeta se
' gnn está prevenido.

A'aró 6 Juaio de 1913.—El Alcalde, 
Pedro J. Pizá.

Núm. 1319
Ei Jefe Administrativo del Hospital Mili

, lar de esta Plaza
Hace saber: Que debiendo adquirir 

para las atenciones del referido Estableci
miento durante el mi s de Julio próximo 
las especies de artículos qne á continua
ción se expresan se señala el día 3 del 
mismo para que las persones que deseen 

: interesarse en dicho servicio puedan en 
la Jefatura adminstrativa de esta Plaza 

: presentar las proposiciones con muestras 
de artículos que desean vender y que han 
de reunir las condiciones de buena calidad 
requeridos para el suministro y con los 
precios de ellos comprendan los gastos ó 
sea obligarse á poner los artículos que 
ofrezcan al pié ds los almacenes de dicho 
Establecimiento.

Mahón 3 Junio de 1913.—El Jefe ad
ministrativo, Francisco F. Izquierdo Abas* 
cal.

Artículos que se citan,
Aceite vegetal, id. mineral, id. vegetal 

de 2.a, arroz, azúcar, azucarillos, bizco
chos, cefé, carbón vegetal de encina, id, 
de cok, id. mineral, chocolate, chuletas, 
dulces, gallinas, garbanzos, huevos, jabón, 
jamón, leche de vaca, leño, manteca,pac- 
¡a, pétalas, pescado, queso, ternera, toci
no, velas de esperma, vino común, id. 
generoso é id. jerez.

Núm. 1318
COMPAÑIA DEL FERROCARRIL

DEL NORTE DE MALLORCA
Con arreg'o al artículo 36 de loe Estotu- 

tos de sata Compañía y por acuerdo de su 
Consejo de Administración, se convoca á 
Junta General extoaordinaíte, para el dia 
28 del corriente, ei el domicilio social 
Sandoval 21 bajos donde he de hacerse el 
deposito de accionre para asistier, hasta el 
dia 14 del actué!.

El objeto de esta convocatoria, es to- 
: mar acuerdos sobre Ja modificación de sus 
1 Estatutos, contrato y capital social, según 

desalié que está de manifiesto en el domi
cilio de la Compañía.

Madrid 3 de Junio de 1913.—El Secre- 
«¿rio dd Conaejo de Administración, Luís 

: G. Rasilla.

Núm; 746
Depositaría de fondos municipales de Villafranca

CUENTA del cuarto tri nestre o el año 1912 que rinde el Deposiario.
PRIMERA PARTE.—OuUNTA DI OAJA Pesetea.

Existencia en mi poder en fin del trimestra anterior. ...... 1834'07
[ogresos en el trimestre da asta cuenta .......... 4366*81

Cargo. 6200*38
Data por pa^on venfioaias en ü - tnme -iré..............................   • • 4201X5

ZxiBtonciaen mi poder para el trimestre que sigue............................... 1999*13

—El Secretario-Contador, Antonio Oliver—V.® B.°—El Alcalde, Bartolomé Bauzá.

SEGUNDA PARTE.—Cü in t a  po r  o o n o ipt o s _______
Sklio del Opeiaeioeee TOTAL

1AGRESQS ri**itre nterlor ee eite trieeitxe le 1m opeiacioiw

» 
i
»

*
212*75 
323*10

>
212*75 
323*10

5 Inetracción pública............................... >

8 Corrección pública , . . . •

9 Rccureos legales para cubrir el déficit.
1024*39
2000'00

88'41

3742*05

88*41 
1024'39 
5742'05

11 Ampliación................... .........................
Cargo pesetas. . .

PAGOS

8024*39 4366*31 7390*70

1 Gastos del Ayuntamiento. . . . • 681*00 876*06 1557*06
2 Policía de seguridad............................ • » » »

3 Policía urbana y rural......................... • 276*87 260'63 537'50
4 Lnstruocióa oúbiiea.............................. • 75*00 709'91 784'91

25*00 5'00 30*00
6 Obras oúbdoa^.................................... 7*50 > 7*60
7 Corrección pública............................... » 77*07 77'07
8 Montes.................................................... » » »
9 Cargas..................................................... 60*00 2240'28 2300*28

LO Obras de nueva construcción. . . . » > >

11 Imprevistos. . . . .......................... 64*95 32*30 97*25
12 Resultas.................................................. » > >

Data pesetas. . • 1190*32 4201*25 53yl'57
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría
En Villafranca á 31 Diciembre 1912.—El Depositario, Antonio Gayé.—Conforme.

C 
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L 
n

P
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Núm. 747 !
Depositaría de fondos municipales de Sansellas ।

bUSNTA d3.l cuarto tri «leMire dLei año 1912 que rinde el Depositario ] 
PRIMERA PARTECu e n t a  og o a ja  Pe»etu 1

Existencia en mi poder en ñu del trimestre anterior. ...... 1631'24 e
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . . . .................................... 4752*35

• ---------- " j
Oargo ...... i . 6383*59

Jala por pigjs verí3)adog en igual trimjatos......................................... 5020'45

Exi.tsucia a a m. podar para el trimestre que sigue ......

SEGUNDA PARTE.—Qu is t a  po r  o o n o ipt o s

. 135814
—-—

INGRESOS Saldo del 
tileeitre aeterioi

OperaoionM 
e» ente uiMeabe

t o t a l
de lasoptraci0^

2 .. .............................. ..............................
<3 lupueetoi. * • • • • • • •
4  .................................
5 lueiruedóa pública. ......
6 üorraojióa pública. ......
7 Extraordinarios..................................
8 Resultas......................................... .....
9 Recursos legales para cubrir el déficit, 

LO Reintegros..............................................

»
»

666*75
»
»
»
»

16967*49 
>

» 
»

407'00
»
»
»
*

4345*35
»

»
»

1073*75
»
»
•
•

21312'84
>

- "22386^Oargo peseta!. . , 17634*24 4752*35

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................
2 Policía de seguridad.......................... •
3 Policía urbana y rural.......................
4 Instrucción pública............................
5 Beneficencia........................................
6 Obras públicas....................................
7 Corrección pública.............................
8 Montes.................................................
9 Cargas.................. .... .........................

tO Obras de nueva construcción. . . .
[1 Imprevistos.............................................
12 Resultas..................................................
13 Gastos del Censo...................................

Data pesetas. . .

5515*39 
150 00 
902*16
471*26 
316-80
142 20 
337*06

>
10597*53

10*50
>
>

18449*90

1885'11 
»

240'20
359*69 

»
30*00

»
2491*20 

»
19*25 

»
>

5025*45

7400*50
15000

830'95
31680
172*20
337-06

13088*75

29*75
»

23475^.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de loe libros de 
En Sansellas á 18 de Marzo de 1913.—E! Depositario, Jafmo Llabrés. 

El Secretario Contador, Jorge Valléa.—V.® B.e—El Alcalde, Ramls.

PALMA .-'RscuiLd-Tipo g r á f ic a
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